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,llO seguiríamos con el proyecto de coope
rativas. 

El señor Briones Luco (Presidente). -
Si a la Honorable Cánlara le parece, se en
tl'aria lJ, la discusion del proyecto so'bre 

�.�~�o�o�p�e�r�a�t�i�v�a�s� . 
Acordado. 

LA GRIPPE EN RANCAGUA 

El señor Briones Luco (donCárlos). 
Antes de entrar a' tratar esta cuestion pedi
J:ia a la Honorable ,Cámara que me permi
:ti era dec,irdos palabras, ,aprovechando la 
presencia ,de los sellores Mini<;tros del Inte
.1'101' y Ferrocarriles. 

El señor Briones Luco (Presidente). -
.:so'licito el asentimiento de la Honorable Cá
mara para conceder la palabra al honora
ble Diputado por Tarapacá. 

Acordado. 
El señor Briones Luco (don Uárlos). -

Señor �~�r�c�,�.�,�i�d�e�n�t�e�,� la ciudad de Rancagua 
está asola<la por la epidemia de grippe. 

A:;aba de darse cuenta de 1Ul telegrama 
,del señor intendente, en que dice, que hai 
de 15 a :20 casos diarios y que aun se han 
recojjdo 1)01' las calles personas atacadas 
por esta enfermedad, casi moribundas. 

!Rogaría al señor Ministro del Interior 
·que se sirviera tomar algunas medidas para 
ir en ausilio de esta poblacion, dedicandó 
a este objeto algunos fondos y estimulando 
.un poco la accion del servicio de sanidad. 

-P ASO DEL FERlROCARRIL POR LAS CA
LLES DE RANCAGUA 

El señor Briones Luco (don Cárlos). 
,Alhora me voi a referir a un hecho, a una 
-situacion bastante' molesta para la ciudad 
,de �R�a�~�c�a�g�u�a�,� que se produce por el paso del 
ferroearril por la calle principal. Se forma 
ahí constantemente un foco de infecciones 
con el caIor que descompone los detrítus 
-que arroja el ferrocarril a su paso. 

Creo que los ferrocarriles debieran há
cer algo para desaguar los miasmas de es
te 'foco de Ínfeccion. A �e�l�l�(�)�~� les CO::'TeSpOll

de, ya, que son ellos los que han hecho la 
línea baja en forma de.llO- pel'mitirel trán-

_sito de vt'hícutOE-por deliafo de la línea. 
Rogaría al señorl\1inistro de Ferrocarri

les que solicitara del Consejo de Ac1minis
tracion que se sirviera, a la brevedad posi

·ble, hacer algun trabajo que venga a evi· 
�~�a�r� este continuo foco de infeccion que aso-

,-la la ciudad de Rancagua. 
;El señor Cruzat.-Y, a todo esto, ¿qué 

:bace la Direccion de Sanidad �~� ... 

Parece que ha fallecido a consecuencia de 
la grippe .. , No da señales de vida. 

El señoi' Concha (Ministro de Industria, 
Obra;s �P�ú�b�l�~�c�a�s� y Ferrocarriles) .----<Con mu
cho gusto me hago cargo de las observa
ciones de �,�~�u� Belloría y tomaré las medidas 
del caso. ' 

El seíior Briones Luco (don Cárlos). -
Agradezco la contestacion de Su Señoría y 
espero que habrá de conseguir esto, que es 
un vel'{ladero anhelo para la ciudad de Ran
cahua. 

El señor Concha (Ministro de Ferrocarri
les) .---,Sabe Su Beñoría que siempre cum
plo mis promesas . 

LA GRIPPEEN BIO-BIO 

El seuor Ruiz (don ,Cárlos A. )-Quiero 
solo hacer presente al señor Ministro ,del 
Interior de que la epidemia que asola a esa 
malhadada ciudad de ,Rancagua,' a que ha 
aludido mi colega hace un momento, tam
bien hace sentir sus estragos en la provin-
cia de Bio-Bío. . 

LiVS autoei:dades están denunciando des
de hace tiempo la existencia de la epiremia 
:.:n la poblacion. El número ,de muertos as
ciende aUlla cif]>¡t considerable y habria 
conveniencia en (Iue el señor ilIinistro del 
Itltprlor se procurara algunos fondos para 
lleyar aliyio a los sobrevivientes de esta ver
dadera catástrofe para la rejion que tengo 
el hónor de representar. 

La Dil"eocion 'de Sanidad, a que aludia 
el honorable señor Cruzat, hace lo que 'pue
de ... 

E'l seiior Cruzat Vicuña.-Pnede pOlCO. 

El señor Ruiz (don Cárlos A. )-Porque 
para combatir una epidemia se necesita di
nero y nosotros somos mui reacios 'para con
'cederlo, aun en casos como éste en que la 
epidemia domina en 8'1 pais. 

·Oreo que si la .cámara tuviera un momen
to de buena voluntad, podria acudir a re
mediar estas necesidades que se hacen sen
tir en todo el pais, porque lo que yo digo' 
del departamento que rpTIl'I:''' elltc , poclráli 
iambien decirlo todos los representantes 
del pueblo que tienen un asiente-en esta Cá
mara de los-demas deparfamentos de la Re
pública. 

El señor Cruzat Vicuña.-Yo creo que la 
Direccion de Sanidad podria prestar mu
chos servicios efectivos en la epidemia rei
nante, que no significan inversion de fon
dos. 

Desde luego, podria redactar cartillas 
acerca de la manera de combatir esta epi
demia, sin mayores dispendios. Pero la Di-
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reccion de Sanidad no toma ninguna medi
da, ni pOlle de su part~ nada para resguar
dar al público. Parece que no existiera esa 
Direccion. 

El señor Ruiz (don Cárlos A. )~le pare
ce que Su Señoría no hace obra patriótica 
aprovechándose de este momento en que al
gunos honorables Diputados solicitan algun 
alivio para las rejiones que representan, pa
ra dirijir este ataque, que no es justificado, 
al director de sanidad, persona, 'competente, 
animada de alto espíritu público y empeña
do en una lucha a muerte contra la epiq.e.. 
mia reinante. 

El señor Cruzat Vicuña.-4Reconozco su 
buen espíritu; pero obras son amores, y no 
buenas razones. 

FONDOS PARA CAMINOS 

El señor Hederra.-Pido la palabra. 
Es para hacer una peticion a!l señor Mi

nistro de Industria, aprovechando su pre
sencia. 

El señor Briones Luco (Presidente).·
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá
mara para conceder la palabra al honora
ble Diputado. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Hederra.-Es l,ara rogar al se

ñor ~Iinistro dc Industria que, si fuera po· 
sible, se sirviera ,otorgar las cuotas que para 
construccion de caminos corresponde dar al 
Gobierno, segun las disposiciones vijentes. 

Entiendo que las municipalidades y los 
vecinos han depositado ya las cuota'S que les 
correslJol1den; pero el Gobierno no ha en
tregado sinoel 50 por ciento de lo que le 
corresponde dar. 

He teuido oporhm1rlad lle imponerme de 
ia labor de .su Señoría en el Ministerio, y 
no puedo ménos que celebrarla mui de ve-
1'as, dada la situacion presente y los fines 
que se persiguen con las obras públicas que 
-.;e emprenden: la de dar ocupacion a la obra 
.de mano desocupada . Creo que lo que 
solicito corresponde al propósito y a los de
seos de Su Señoría o 

)Ie he impuesto por la prensa, de que el 
señor ~rinistro de Hacienda: ha puesto ya 
a disposicionde .su Señoría los fondos que 
autorizó la lei última para caminos. En es
ta situacion pienso que el Gobierno reali
zaria por entero su propósito si completara 
la cuota que le corresponde. dar para la 
construccion de nuevos caminos. 

Se trata de una necesidad mui sentida del 
momento. 

En este sentido me permito formular mi 
peticion a Su Señoría. . 

El señor Concha ()linistl'o de Iudustria 
y Obras Públicas) .-Pido la palabra. 

Principiaré por agradecer al honorable 
Diputado los conceptos tan honrosos que ha. 
emitido sobre la labor del Ministro que ha
bla; y, para corresponder a ellos, debo de
clarar que tengo a la mano la lista de to
dos los decretos que he firmado en los úl
timos dos dias, integrando las cuotas que 
quedaban por dar para la constrnccion de 
caminos de la República. 

El señor Hederra. -Agradezco su res
puesta al señor Ministro de Industria y
Obras Públicas y celebro la determinacion 
que ha tomado con ~levado crjterio. 

.El señ_or Ruiz .( don Cárlos A. ) -;-¿ ll.Vle pcr
mIte, senor PresIdente ~ Se habian dado ya_ 
para caminos la mitad de las cuotas que· 
era deber del Gobierno suministrar. Yo de
searia saber si lo que el señor Ministro ha. 
hecho es ('omph:tar las cuotas que el Fisco> 
está obligarlo a dar para estos caminos o si 
ha acudido solo a atender nuevas construc
ciones. 

IEl señol; Concha ()Iinistro de Industria 
y 'Obras Públicas .-He manifestado clara
mente lo que ha hecho el Ministerio sobre· 
este particular. 

Contestando la pregunta que a este res-o 
pecto form~ló ~l honorable Diputado por 

. Talca, manifeste Clue se habia dado la se-
gunda cuota que correspondia· al Gobierno, 

. dal: para enterar los dos tercios que ordena: 
.el Itero :esl?ectivo de la lei,con el objetOo 
de contrIbUIr a la compostura de los cami
nos, a la cual contribuyen los vecinos y los. 
:Municipios con la otra tercera parte. . 

El señor Ruiz (don Cárlos A. )-l\'Iui bien. 
señor Ministro. - " 

El señor Yrarrázaval (don Arturo).- De
esta manera E'l ,!pñor Ministro ha hecho una 
labor positiva por el abaratamiento de ¡os. 
artículos de consumo. . 

INUNDACIONES EN PUTAENDO 

El señor Reyes del Rio .-Ruego al s~ñor
Presidente que me conceda la palabra. 

El señor Silva Rivas. -Deseo hacer una 
pregunta, señor Presidente, al señor lVrinis-. 
tro de Industria y Obras Públicas·. 

El 5eñor Fernández (Presidente acciden .. 
tal) .-Solicito el asentimiento de la Cáma
ra para COl1Cl'lll'l' la palabra al honorable 
Diputado por PntHl'UUO. 

Puede usar de 1" palabra Su Señoría. 
El señor Silva Rivas. -Señor Presidente, 

,"oí a aprovechar la presencia del señor Mi
nistro de Industria y Obras Públicas para 
hacerle a Su Señoría tilla pregtillta. 
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Acabo de recibir cn este momento carta 
del señor gobernaJor de Putaendo, del al
calde v de los miembros de la Municipali
dad de ese pueblo, en la cual me hacen pre
sente la gravedad que ~ignifica para ese 
pueblo el aislamiento en que actualmente 
se encuentra. 

El camino que comunica a la ciudad de 
Putaendo con San Felipe está destruido en 
su totalidad, porque el rio tomó el mismo 
curso de este camino. 

'Cuando se construyó e'l ferrocarril que co
rimnica a San Felipe con Putaendo se tomó 
el camino carretero antiguo para hacer la 
línea, dejándose el camino público en el le
cho del rio. 

El antecesor del señor Ministro envió un 
injeniero para que se trasladara a estudiar 

. ésta cuestion a ,Pntaendo, el cual presentó 
un presupuesto por la suma de 8,000 pesos, 
suma que quedó de darnos el señor Minis
tro, para volver a unir las eiudades de San 
Felipe y Putaendo. . 

No sé si en los fondos que el señor Minis
tro ha decretado, ha tomado en considera
cion la decision del honorable antecesor de 
Su Señoría, respecto a los 8,000 pesos a que 
me refiero. 

El· señor Ruíz (don Cárlos A. )-Es de
ro asiado dinero ... 

LEI señor Silva Rívas .-¿lCómo demasiado 
dinero, honorable Diputado, cuando estos 
dos pueblos están completamente aislados 
entre sí, sin vi as de comunicacion ~ 

El señor Ruiz (don Cárlos A. )~Digo es 
mucho el esfuerzo que hai que hacer para 
subvenir a estas necesidades. 

,El señor Concha C\1inistro d.e Obras Pú
blicas) .-EI Ministerio de mi cargo ha 
atendido a los órdenes de ideas en lo que se 
l'efierea la reparacion de caminos. 

Habia caminos para los cuales el Gobier
no habia dado ya la mitad de la cuota que 
les correspondia entregar segun la lei, y el 
Ministerio ha elltregado la otra mitad para 
completar la tercera parte del valor del ca
mino que debe costear segun la leL 

Ademas, el Ministerio de mi cargo ha de
cretado no ~én0S c.c cm"r"':ilta mil pesos 
para la compostura de puentes y caminos 
en iliveTsos puntoo-del Pl!is .. 

X o puedo contestar de memoria a Su Se
ñoría si el caminJ de Putaendo a San Fe
lipe ha sido incluido, pero si JJ.O lo está, ten
ga la seguridad el honorable Diputado de 
que la sola insinuacion de Su Señoría en 
materia tan justa es una órden para el Mi
nistro de habla. 

El señor Silva Rivas .-Agradezco la be
nevolencia de Su Señoría que no hace sino 

confIrmar la alta idea que todos tenemos 
de' Su Señoría. 

SOCIEDADES COOPERATIVAS 

El señor Reyes del Río. -Pido la pala
bra. 

,El señor Ramlrez (don Tomas) .- Me 
opongo a que se conceda la palabra, señor 
Presidente. 

El seíior Reyes del Rio .-Es so'lo para ha
c~r una peticion al señor Ministro del Inte
nor. 

El señor Fernández (Presidente acciden
tal) .-&Insiste en su oposicion el honorable 
Diputado~ 

El señor Ramlrez (don Tomas) .~Sí, se
ñor Presidente, porque así no vamos a en
trar nunca a la órden del dia. 

E'l señor Fernández (Presidente acciden
tal) .-Corresponde continuar en la órden 
del dia. 

.Pongo elJ. segui1da discusion el artículo 
2. o del proyecto sobre cooperativas. 

Ofrezco la lJalabra. 
Ofrezco la aplabra. 
Cerrado el debate. 
En votacion. 
El sellor Herrera Lira. -j Pero' sí no te

nemos el proyecto ,siquiera, señor Presiden-
te! . 

El señor Fernández (Presidente acciden
tal) .-Yo no he hecho otra cosa que cum
plir con el Reglamento, al ofrecer por do~ 
veces la palabra ántes de cerrar el debate. 

El señor pro-Secretario .-Rai las siguien-
tes indicaciones: . 

Del señor Silva Cortes: 
Para cambiar la parte final del artículo 

que dice: "toda persona adulta que no se 
encuentre en estado de demencia", por 
rsta otra: "toda persona que no sea abso
lutamente incapaz, en conformidad a las dis
posiciones del Código Civil". 

Del señor Gumucio: 
Para reemplazar la palabra "otorgar" 

por "contratar". 
El señor Fernández (PreRiop.ntl:' 1l!!

cidental) .-Bi no se pide votacion daré por 
aprobado el artículo con l~ modificacio
lltlS. 

Aprobado. 
Continúa la segunda discusion del artícu

lo 4.0 
Está con la palabra el señor Herrera Li

ra. 
Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor He!Tera Lira.-En la sesíon an

terior me estaba refiriendo a la forma en 
que los interesados podria adherir a las, 
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eooperativas y manifestaba que esta adhe- Tengamo:> en cuenta que se quiere fomen
slo11 del,ia declararse por escritm'a publica. lar y jeneralizar estas instituciones y no 
Se me observó, cntónces, que este trámi~e úificultarlas. 
era costumbre; pero me pal'eee que sena Respecto de la illdieaeion formulada para 
mUl fácil, liberar las ei'lcriturai'l correspon- exijir que :>e hará una escritura públi13a 
dientes de derechos de arancel y ei'stampi- l'[!,ra la adhesion de cada socio, estimo que 
Has, en considcracion a los t:sc~sos recursos llnpol'taria tambien una escepcion en per
de las personas que van a formar estas so- juicio de aquellos mismos propósitos, pnes 
ciedades. f'U la práctica ni aun en las sociedades anó-

Por lo demas, me Hama la atencion que I::mas, no se exije un trámite semejante. 
para esta blecel' una sociedaa cooperativa, Para hacerse accionista de una de estas 
b:asta el número de veinte socios y creo que ,'iociedades o para el traspaso de' a(;ciones 
es muí poco número. hasta un documento privado y una anota-

Estimo 'lue deben exijirse a los ménos, cion en el rejistro de accionistas. 
cincuenta; y en ese sentido formulo indi- Esta anotacion es la garantía del aec1o-
cacion. .!lista y ella es exijida en el proyecto, 

Tambien dejo formulada indicacion para Estimo que exijir una escritura públicD,. 
que las adhesiones en lugar de ser por sim- aunque sea liberándola del derecho de pri·· 
pIes tl'aspasoH sean pO' escritura pública, l,,~J sella'do, etc" es imponer una tarea p3·· 
siendo t>:::tas liberadas del pago de del'echos saLla a un obrero, obligarlo a un trámitt! 
ele notaría, a que no está hahituado y del cual aun 

,El señór Fernández (Presidente ac- smlo tener recelo, porque le huele a plei-
cidental) ,-En discusion la indicacion del to,.. . 
señor Diputado. Por es?, rogaria al honorable Diputado 

El. señor RalllÍrez (don Tomas) .-Yo me por Santlago que no insistiera en su indio 
permito observar al honorable Diputado por cacion porque son ocasionadas a dificulta.' 
Santiago l:especto del punto de los veinte la formacíon de estas sociedades ·sin bene-
socios a que se ha referido, que las leyes fif"jo alguno. ' 
en jeIler~l no fijan el número de soci®s ql.1e El señor Lira (don Alejo).- Yo habia 
se necesltan para constituir una sociedad. ' fOl'llilüado una indicacion, que ruego al se
En el derecho comun, basta que hayan dos rí.0)' Secretario que le dé lectura. 
personas, que contraten para que haya so- El señor pro-Secretario, -Indicacion dd 
ciedad. sl'Ílor Lira don Alejo, para redactar el a1'-

Rp,specto de las sociedades cooperativas ticnlo en los términos siguientes: 
-que en el hecho por lo ·dema" nunca se 
organizan sino con. un número mas o mér. os 
considerable de socios-no existe convenien
cia en exijirles un personal numeroso. es
eepcionando el derecho comun para impo
nerles trabas. En este caso el proyecto con
snlta la exijencia de veinte personas t",j 
razoues especiales que tuvieran algunos (l¡) 

los miembros de la 'Conllsion; yo habia pro
puesto mucho ménos. Pero elevaelo aun ese 
número es una exajeracion injustificada. 

Veinte socios en realidad son veinte fa
milias, porque estas sociedades, que no per
siguen los fines ordinarios del lucro mer
e.a.ntil, sino otros mas elevados de solidari
dad y bienestar social, y entónces son pa
dres o madres de familia los accionistas, 
lo que f;ignifica que 1m mínimum de veinte 
socios abarca en el hecho a ochenta o cien 
personas vinculadas a la sociedad. 

Parece, pues, que no conviene en elevar 
f.un lllas el número inicial de socios. Por 
nlÍ parte, repito, que encuentro demasiada 
f;xijencia el de veinte que indica el proyec
to y que yo acepté en la Comlsiou solo por 
no dificultar el despacho del proyecto. 

"IJa sociedad se constituirá con un míni
mum de veinte socios. 

Los que deseen adherirse podrán ·hacerlCl 
]iül' medio de Ulla acta inscrita en el rE'jis· 
b:o de accionistas que deberá nevar la S')

ei¡;da<l. De est.a acta se dará copia ·al nue
vo accionista y será trascrita por ei jerenle 
a la respectiva l'I'Ilmicipa:lidad. Se espresa
rá en ella el número de acciones que sus
cribe el nuevo socio, el cual tendrá la ca
lid&d de tal desde la fecha de su ingreso". 

El señor Lira (don Alejo) .-¡Como ve la 
Cámara, esta. indicacion tiende a mantener, 
en sustancia, lo dispuesto en el artículo de 
la Comision. 

El señor Ramírez (don Tomas). -Yo 
aeE'pto la illdicacion de Su Señoría . 
. El señor Herrera Lira.-No voi a insis
tii' en mi indicacion; pero voi a dejar en 
salvo mi opinion sobre esta materia, porque 
(ono7,CO muchos casos de sociedades que han 
l. m'lado a sus asociados, y con mayor razon 
IHlaria ocurrir lo mismo en este caso pnr 
b'ntarse ele jente pobre, que por ser hasta 
cierto punto ignorante de estas c:osas, cae-
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l'ájl con sencillez en manos de los tinteri
llos. 

..tIcmos podido ver cómo aun sociedades 
unónimas perfectamente establecidas han 
1-'echo desaparecer- sus libros y han huido 
lIll0S cuantos con todo el capital suscrito: 
sin rendir cuenta a nadie. . 

La prensa está a diario dando cuenta de 
percances de esta naturaleza. Oonstante
mente se pregunta por aJ.guna víctima por 
la sociedad talo cual establecida y que nun
ca se ha sábido si existe o nó; y qué se hi
zo el capital aportado. 

En este caso, como digo, las consecuen
cias serán peores. 

De manera que s_alvo mi responsabilidad 
sobre este particular, dejando constancia de 
la ir"dicacion que he formulado, que defiero 
por completo a la opinion de las personas 
mE,S preparadas en la materia. Pero si es
te ar-tícu:lo se aprueba no conta.rú, con mi 
voto. 

El señor Lira Cdon Alejo) .-He pedido la 
palabl'(t, señor !Bresi{lente, para soliéitar una 
aclaraeion del honorable señor Ramírez 
Fi'ÜtS para salvar una duda que me ofrece 
la lectura de e8te articulo donde dice: 

, 'De esta acta se dará copia a accionista 
:v~ será tr~s~rit~ por el jerente a la respec
trva 1\I ulllclpalIdad. Se espresará en ella el 
número de acciones que suscribe el nuevo 
socio, el cual tendrá la calidad de tal des
de :la fech a . de su ingreso". 

Oreo que habria cierta ventaja en fijar 
el máximo de acciones que pueda suscribir 
cada socio. 

lEl señor Ranúrez (don 'romas). -Está 
establecido en otro artículo, honorable Di
putado. 

El señor Lira (don A'lejo) .-.--:Entónces, 
señor Presidente, no tengo nada que agre
gar. 

El señor Fernández (Presidente acciden
tal) .-.-:Cerrado el debate. 

En votacion el artículo con las indicacio
nes propuestas. 

El señor Ramírez (don Tomas) .-Parece 
que no habria inconveniente para aceptar 
el artículo en la forp1a propuesta por el 110-
nora11€ ·seflOl~ Lim Infante. - -- - - . 

El sefíor Fernández (presidente acciden
tal) .-'Si no se exije votacion, se dará por 
aprobada la indicacion. 

El señor Herrera Lira.~Oon mi voto en 
contra, señor Presidente. 

El señor Fernández (Presidente acciden
tal) .-Aprobada la indicacion con el voto 
en contra del honorable Diputado por San
tiago. 

y si no se pide votacion, se dará por apro
bado el resto del artículo. 

El señor Herrera Lira.---,Oon mi voto en 
contra tambien, señor Presidente. 

El señor Fernández (!Presidente acciden
tal) .-Aprobado el artículo con el voto en 
contra del honoraMe Diputado. 

Ei señor pro-Secretario. _ce Art. 5. o La 
junta jeneral de accionistas podrá separar 
a uno o mas socios. En tal caso la sociedad 
devolverá los valores efectivamente aporta
dos por aquéllos y le .. entregará la· utilidad 
que les corresponda en las utilichides del 
balance del pcríodo en que sean espUl.sados, 
sin perjuicio de retenel'los para garaútirse 
de los valores o indemnizaciones que pudie
ra reclamarles. La separacion será anotada 
en el rejistro de accionistas y comunicada 
a la respectiva iJ.\I[unicipalidad". 

El señor Briones Luco (Presidente). -
En discusion. . 

. El señor Ramírez (don Tomas) .-Pido la 
palabra para hacer una insinuacion. En el 
informe y en el proyecto enviado hai un 
error en este artículo. 

Lo que acordó la Comision fué lo siguien. 
te: "IJa junta jeneraJI. de accionistas podrá, 
por los dos tercios de sus socios presentes. 
separar a uno o mas socios". Falta la es
presion, "dos tercios de los socios presen
tes". Es necesario que se restablezca el tes
to en esa parte. 

El señor Lira (don Alejo) . -,Pido la pa
labra para formular indicacion para susti
tuir la palabra "utilidad" por "cuota". 

El señor Fernández (Presidente acciden
tal) .-Se tomará nota de la rectificacion 
que propone el honorable Diputado por Han
tiago y pongo en discusion la modificacion 
del honorable Diputado por Maipo. 

El señor Ramírez (don 'romas). -Tiene 
l'ClZOIl. ('1 honorable Diputado por ::\Iaipo. 

Conviene sustituir la palabra. 
El señor Briones Luco (Presidente). 

Ofrrzco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votaeion daré por aprobado 

('1 artírulo =-! < o pon la. lliodificaclon i.ntrodil~ 
cida por pI llOIlorable Diputa:do por Santia
.O'(). ,~'ü().r RaroÍl'-ez Fl'ias; 
'" Apl'ol)aclo. . ... -

El señor Secretario ._ce Art. 6. o El eapi
tal tendrá un mínimum inicial fijado en la 
escritura de constitucion, y estará dividido 
en acciones iguales no inferiores a diez 
pesos ni superiores a cien pesos. 

En cualquier mom-ento el capital podrá 
ser aumentado, emitit:ndose nuevas acciones 
en la forma y cuantía que determine la jlm
ta jencra] de accionistas. 
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Los socios no tendrán otra responsabili
dad que por la parte no pagada de sus ac
ciones. 

Las acciones que representen trabajo 
quedan exentas de responsabilidad ante ter
·ceros. 

Ningun socio podrá ser dueño de mas de 
un veinte por ciento del capital actual". 

,El .señor Briones Luco (P.residente). 
.En discusion el artículo 6. o 

El señor Lira (don Alejo) .--;Creo que 
habria ventaja en fijar en cl. inciso 1. o el 
,capital mínimo con que deben constituirse 
·estas sociedades. Estas sociedades, segun el 
.artículo 1. o, van a tener personalidad ju
rídica, y es conveniente darle las mayores 
eondiciones de seriedad a ,fin de evitar que 
se constituyan y se vean obligadas a liqui
dar al siguiente dia. 
~l señor Ramírez (don 'romas) .-Lo que 

echa de m!énos el honorable Diputado por 
Maipo está en el artículo 8. o que dice que 
las acciones deben pagar el '25 por ciento, 
a lo ménos, de su valor al contado ... 

y ésa es una cuota al contado bastante 
subida. 

El señor Lira (don Alejo) .-,Eso no res
ponde a mi observacion. 

Lo que deseo es que se fije el capital mí
nimo que debe servir de base a toda socie
dad cooperativa, para que no se formen sin 
base suficiente y se liquid'en al dia siguiente 
de formadas. 

El señor RallÚrez (don Tomas -Hai que 
relacionar el artículo 4. o con el 7. o yel oS. o 

Segun el artículo 4. o las sociedades ten
drán un mínimum de veinte socios y el va
lor mínimo de las acciones será de diez pe
sos; de modo que, inscrito el mínimum de 
las accionCR con el mínimum de socios, el 
capital seria de doscientos pesos si las ac
ciones valen cincuenta o cien pesos, se po
dria llegar a un capital de mil o de dos mil 
pesos. 

En ninguna 'parte se exije un capital ma
yor, porque estas sociedades se forman con 
pequeños grupos de obreros, en distintos 
barrios para instalar, por ejemplo, un des
pacho de menestras u otro negocio por el 
estilo. 

Cuando se quiera dar mas desarrollo a .La 
instalacion se aumenta el capital; lo que 
ocurre tambien automáticamente por el in
greso de nuevos socios j pero conviene po
ner el pié forzado de un mínimum mui ele
vado para principiar las operaciones. 

El Código de Comercio, respecto de las 
sociedades anónimas, manda que se haga 
efectiva una cuota del capital, y aquí se exi
je esa cuota y el. pago al contado. 

El señor Lira (don Alejo). ---De las ob
servaciones del honorable Diputado por 
Santiago :-;c desprendc que se puede esta
blecer una cooperativa· con un capital de 
doscientos pesos j y cree Su Señoría que esa 
suma seria suficiente para iniciar una socie
dad. 

Yo creo que la suma es escasa. 
El señor Gallardo Nieto .-Para el que no 

tiene nada, doscientos. pesos es una fortu
na. 

El señor RallÚrez (don Tomas) .~i es 
poco el capital, se junta mas. 

El señor Lira (don Alejo) .-Creo que de
be establecerse un mínimo de mil pesos de 
capital. 

Si la accion es de diez pesos habrá que 
aumentar el número de accionistas. 

El señor Ruiz (don ICárlos A. )~Hai quié
nes no creen en la existencia de esta suma 
de mil pe~os. 

El señor Lira (don Alejo) .-Podria po
ner una suma de quinientos pesos como ca-
pital. . 

El señor Ruiz (don Cárlos A. )-Dejemos 
doscientos pesos. 

El señor RallÚrez (don Tomas) .-Me voi 
a permitir observar, señor Presidente, que 
la mas poderosa de las sociedades coope
rativas que existe en Inglaterra comenzó 
e0J?- ~n capital de siete libras esterlinas; y 
hOI dIspone de un capital colosal, tiene flo
ta de buques propios. 

Entónees & por qué. aquí vamos a exijir 
un capital tan crecido ~ Se trata de facilitar 
la formacion de estas sociedades y el capi
tal que se indica es el mínimo. 

El señor IVlenchaca.-Quiero reforza!' lo 
dicho por el honorable Diputado por Mai
po. 

Creo 'que debe elevarse el mínimo mucho 
mas de lo que se ha propuest?; y solo como 
un temperamento de transacclOn, acepto que 
se fije en quinientos pesos. . 

Todas estas sociedades que se orgamza
rán van a contar con la calidad de perso
nas jurídicas que les da la lei, y me parece 
que podria prestarse a abusos el ~ntregar 
esa calidad a sociedades de tan eXIguo ca-
pital. ., . 

Ahora, toda SOCIedad anomma que se or-
ganiza como los honorables colegas saben, 
con la' base de una autorÍzacion dada por 
el Presidente de la República, necesita con
tar con algun capital para principiar sus 
operaciones. 

El honorable Diputado por Santiago ha 
dicho que a las sociedades anónimas no se 
le!; exije un capital determinado; pero, en 
realidad, la forma en que están redactados 
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tos artículos del .Código de Comercio, que 
establecen la exijencia de que ~e suscriba, 
al firmarse la escritura, por lo ménos la 
tercera parte del capital social y de que és
te guarde relacion con el objeto de' la. so
<:iedad, está significando que ese mínimum 
debe consistir en una cantidad apreciable; 
y si nD, en la práctica no hai autorizacion 
lejislativa. 

Por esto me limito a decir que acepto lo 
propuesto por el honorable 'Diputado por 
~Iaipo. 

El señor Herrera Lira.-Yo hago indica
-cion para que cuando ías acciones sean de 
un valor inferior a 50 pesos, el capital sea 
totalmente -~agado desde que se inicia la 
.sociedad cooperativa. 

El señor Ramíre1 (don Tomas) .-----<Me per
mito rogarles a 'los honorables Diputados 
,que se fijen que estas sociedades no sonpa
ra jcnl e rica. Exijirles a los socios, a un 
obrero, 50 pesos al contado, es mucha plata, 
es una exajeracion. 

50 pesos para una persona como nosotros, 
digamos, no es un gravámen; pero un obre
ro no los junta tan fácilmente. 

El señor Errázuriz (vice-Presidente). -
Otrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Se van a votar las iJldieaciones formula

das. 
El señur Ruiz (don Cárlos A. )-¡,No ha 

retirado la suma el honorable señor Herre
.ra Lira? 

El sehor Herrera Lira -La modifico li
mital1l10 a veinte pesos la cantidad; es de· 
cir, que euando la sociedad se constituya 
con acciones menores de veinte pesos, de
ban ser totalmente pagadas desde su ini
eiacion. 

1Elseñor Errázuriz (vice-Presidente). -
Se va a votar la indicacion del honorable 
Diputado por Maipo, para elevar el capi
tal inicial a quinientos pesos. 

Votada la indicacion del señor Lira don Alejo, re
'Sultaron 15 votos por la afirmativa, 23 por la nega· 
tiva, absteniéndose de votar 2 señores Diputados. 

Durante li votacion: 

Elselwr~ Ituiz td:OIJ. :Cários =A. )-Nó, .se~ 
fior; eso seria dificultar enormemente la 
constitucion de estas cooperativas. 

El señor Gumucio. -N Ó. señor. Yo creo 
que miéntras mas facilid~des se den para 
la formacionde esta sociedades, mejor es. 

El señor Errázuriz (vice-Presideme). 
~o ha habido quorum. 

Se va a repetir la votacion. 
El señor Gallardo Nieto. -¡ Ha retirado 

su indicacion el honorable Diputado por 
¡V[aipo, ,señor Presidente ~ 

El señol: Lira (don Alejo) .-Retiro mi in
dicación. 

El señor Errá;uriz (vice-Presidente). -
Si a la Honorable Cámara le par,ece, se dará 
por retirada la indicacion del honorable Di
putado por Maipo . 

. Acordado. 
El señor pro~Secretario :-Indicacion del 

señor Herrera Lira ,para que las acciones 
menores de veinte pesos, sean totalmente 
pagadas. 

El señor Errázuriz (vice-Presidente). -
En votacion. 

:Si no se pide votacion, se dará por apro
bada. 

El señor Gallardo Nieto .-Que 'se vote. 

Votada lá indicaciondel señor Herrera Lira, fué 
rechazada por 17 votos contra 13, absteniéndose de 
votar 2 señores Diputados. 

Durante la votacion: 

El señor Ruiz (don Cál'los A. )----ISeñor 
Presidente, estas instituciones tienen un me
canismo definitivo, ya estudiado, de acuer
do con los principios de la ciencia social, y 
no puede modificarse sin desnaturalizar es
tas instituciones. 

Aqllí se quiere crear cooperativas sui-gé. 
neris, que no corresponden a las similares 
de otras partes, y que no harán sino de
formar los fines 'y beneficios que se persi
guen. 
~l señor Menchaca. --!Creo que esto 110 

desnaturaliza nada, honorable !Diputado. 
El señor Ruiz (don Cárlos A. ).-JSí, ho

norable !Diputado, desnaturaliza el :J?1ecanis
mo. 

El seí'íor Iy.Ienchaca . ......JAquí no tiene nada 
que ver el mecanismo. 

-El señor Herrera Lira.-Esta disposicion 
es buena para que los pobres que han pa
gado :la mitad de la plata se queden miran
do en seguida. N o conoce estas cosas Su 
Señoría. "' 

El señor Ruiz (donCárlos A. )-Sí las CGl~ 
nozco ; pero no se enoje 'Su Señoría. 

El señor Herrera Lira.~u 'Señoría no 
sabe {fue el-pueblo esvfctima de la esplota
cion ,de los tinterillos. 

Como Su Señoría es abogado, no sabe lo 
que hacen los tinterillos .•• 

Despuell de la votacion: 
El señoi' Errázuriz (vice-Presidente). 

Si a la Honorable Cámara le parece,se da
ria por aprobado el artículo. 

Aprobado. 
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El señor pro-Secretario.-"Art. 7.0 Los 
aporte., podrán consistir, no solo en dinero, 
sino tambieu eu mercaderías, productos o 
trabajo personal, valores éstos que s'e esti
marán en cada caso en ac<;iones que los re
presentarán. 

La valorizacion se hará en la escrÍtura 
social o al tiempo de su incorporacion el 
socio de comun acuerdo entre éste y el je-
rente". . 

El señor Errázuriz (vice-Presidente). -
En discusion el artículo. 

. El señor Ramírez (don :fomas) .~Iba a 
hacer la observacion de que este proyecto 
no solamellte se refiere a las cooperativas 
de consumos, sino a las de toda sociedad 
cO'operativa y por consiguiente tambien a 
las de produccion; a !las de crédito y a las 
de construccion: De aquí es que el proyec
to considere no solamente los aportes en 
dinero, sino los aportes en especies o en tra
bajo personal, porque todos estos elemen
tos pueden constituir el capital fijo o cir
culante de la institucion, scgun los casos. 

.Aparte de esta observacion jeneral que 
indica el significado del artículo, anotaré 
que en el inciso final, que dice: 

",La va10rizacion se hará en la escritura 
social o al tiempo de su incorporacion el 
socio, de comun acuerdo entre éste y el je
rente" . 

Aparece, talvez por error de imprenta, 
la frase "de su incorporacion el socio" 
inintelijible. Debe decir: "de incorporarse 
el socio". 

Hago indicacion para que se corrija en 
este sentido el impreso. 

El señor Menchaca.-Voi a votar en COll

tra de la idea de que se acepte el aporte 
de mercaderías, trabajo o productos. 

Yo sOl !JartidaTio de que el. aporte con
sista solo en dinero: y de que si la socie
dad necesita mercaderías o trabajo o pro
ductos, los pague. 

La lei contiene disposiciones que regla
mentan el aporte en las sociedades anóni
mas; y si esto se hace con los grandes ca
pitales, con' mayor razon debemos estremar 
la severidad ~cuando se trata de capitales 
pequeños, pues puede haber el peligro de 
una valorizacion excesiva de las mercade
rías o del trabajo. 

Formulo indicacion para que el aporte 
se reduzca solo a dinero. 

El señor Ramírez (don Tomas) .-Voi a 
decir dos palabras para pedir a la Cámara, 
no acepte la indicacion del honorable Di
putado. 

El honorable Diputado no ha tomado no
ta que el proyecto se refiere a toda clase 

de eooperatival::i, y entre ellas a las de pro
dlH'(~ion, liue despues de las de consumo es 
de la,; mas interesantes para los obreros, 
]>01' la razon que ellas reaÜzan un ideal so
cialista que se enuncia diciendo; el derech() 
al producto integral del trabajo. 

Los obreros carpinteros quedesp.en fun
dar una fábrica para fabricar muebles, por 
ejemplo, y no recibir el salario, juntan sus 
pequeño>; eapitalel:i y su trabajo, y entónces 
SOl! a uu tiempo patrones y obreros, y el 
producto de las utilidades de la vellta que
da cn su poder. 

Esta es la l'ealizacioll Je un ideal de nues~ 
tras clases obreras. 

Si vamos a prohibir 11osotros qLIe se pue
ela aportar trabajo o industria, imposibili
tamos la fOl'macioll de sociedades coonera
tivas, de las cuales ojalá. hubiera milés en: 
Chile. 

Ahora, ~i CSccllcionamos a c;,tas socieda
des del derecho co.mun actual, no para fa
vorecerlas, sino para pel'judiearlas, porque 
en el hecho esto ele cscepciouarlal:i del de
rccho comun actual no es pura otra cosa,. 
resultará que no se formarán estas socie
dades. Con lo que aquí se propone iría
mos a derogar el derecho comun, y si no
sotros eseepcionamos a estas sociedades del 
derecho eomun, debe ser para beneficiarlas 
y no perjudicarlas. 

El señor lVIenchaca . .,.--IIe oido con mucho 
interes la respuesta del honorable Diputa
do por -Sant.iago; pero, en realidad de ver
dad mi indicacion no tiende a combatir 
ide~les determinados, sino que, por el con-
trario, viene a facilitar la realizacion de
ellos. 

Si acaso se quiere aportar a la sociedad· 
trabajo o mercaderías, creo que para el me
jor lDR1lPjo ele la SOCIedad, conviene que en 
el momento de la incorpol'acion de ese tra~ 
bajo o de esa mercadería al haber social, 
la sociedad misma haga la avaluacion y las. 
pague, no en acciones sino en un valor co
Y·~noeido, como es el dinero, al contado o a. 
plazo. 

La lejislacion en materia comercial, que
permite la formacion de sociedades con 
aporte de capitales, de dinero y otros bie
Hes y de trabajo, está reaccionando, por
que constantemente ocurria que dichos apor
tes, que son pagados por la sociedad con 
acciones llamadas liberadas y con aceÍones.. 
de industria, eran estimado~ en un valor. 
excesivo y desproporcionado. 

y así es como salian al mercado, si no se 
tomaban precauciones, esas acciones libera, 
da,,; y se quedaban COl! el "tonto", cuan~ 
do la valorizacion era excesiva o el negociCb. 
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era majo, los pobres capitalistas que inver
tian ·su dinero. 

He dicho que se ha reaccionado en este 
sentido, porque en el último reglamento so
bre sociedades anónimas se exije una séria 
avaluacion para la estimacion de los apor-
tes que no consisten en dinero. • 

Ahora vamus a aprobar un proyecto se
gun el cual habrá aportes en mercaderías 
o trabajo. 

La reglamentacion del proyeeto- no COil

tiene, a mi juicio, medidas que impidan los 
posibles abusos, las avaluaciones excesivas. 

Me parece rilas sencillo que todas estas 
sociedades se constituyan con su capital en 
dinero efectivo. 

y si viene un trabajador o un industrial 
que quiera aportar su trabajo a la sociedad 
o los productos de su industria, se estima 
por la sociedad en dincro el valor del apor
te en el momento en que se hace la entre
ga de la cosa o se ejecuta el trabajo ofre
cido. 

Lo que yo he propuesto, no obstaculiza, 
pues, esos ideales de que nos hablaba el 10-
norable Diputado por Santiago. 

'Se facilita la contabilidad y se evitan las 
suspicacias y abusos. 

El señor Herrera Lira.-'-Con el temor de 
swscitar las iras de los especialistas en es
ta materia, yoi a pedir la supresion de este 
artículo. 

No todas las cosas se pueden implantar 
aquí en la forma en que se desarrollan en 
otras partes. 

Sabemos que aquí hai un gremio que es
plota a la jente pobre de la manera mas la 
mentable. 

¿ Qué jerentes van a tener estas socieda
des si las acciones pueden ser de 20, 10 o 
5 pesos ~ 

El señor Ramirez (don Tomas) .-No po
drá haber acciones de cinco pesos, honora
ble colega.· 

El señor Herrera Lira. -¿ Qué favoritis
mos no se. van a establecer en estas socieda
des ~ ¡E'sto no podrá ser sino perjudicialísi
mo para los pobres que acudan a esas so
f'icdadcs en la espeda,tiva ·de conseguir a1-
¡!'tUl ahorro o economía. 
M~ ITttreeeque tv~mejór~ ~-ssu~l'imipef 

artículo :r hago indicacion en e.~e sentido. 
m i'i>.Ilor Errázuriz (vice-Presidente).. -

En discusion la indicacion. 
El señor Ruiz (don Cárlos A. )-El hono

rable Diputado por Santiago nos ha dicho 
que tenia temor Su Señoría de suscitar las 
iras de los especialistas en esta materia. 

Creo oue ese es un temo)' excesivo y no 
justi-fiI?Hdo. 

El temor podria ser de incurrir en Ull. 

en"H': eso sí que es posible. Pero nadie
pnúcle mirar sino con agrado el buen pro
pósito de .su Señoría al tratar de que se. 
impidan en la lei todas las posibilidades de 
causc:l'· daños. a los mismos que tratamos 
de :Ea vcrecer . 

'ro dos concul'rimos en ese propósito; pe
ro comprenderá ¡SU Señoría que estamos di s
r.utiendo una lei de cooperativas' y no otra. 

,si se quiere organizar otra clase de ins
tituciones, podemos hacerlo, pero si quere
mos organizar cooperativas tell~mos que. 
ajusten'nos a las normas establecidas en' es
ta mate!'ia. 

Su HeüorÍa no ha indicado otra razon pa
ra la supresion del artículó 7.0, si no me 
equivoco, que la de que una sociedad con 
tan pequeño capital y con tanto· número de 
socios tal vez vaya a ser administrada po~ 
un hombre mod'esto. 

Eso ,es indudable. 'Pero el 11echo de que 
sea Uf! hombre modesto no quiere decir que 
no sea honorable. 

E:s claro que esta sociedad no ya a ser 
elirijida por un oligarca, eomo ,diria mi ho
norable ,colega el Diputado por:. Antofagas
ta, sino por un hombre modesto, pero hon:. 
rado; y ·el pequeño ihteres por el capital' 
y cl i!lstinto natural de conservacion de los 
propios ohreros, los llevará a elejir a aquel 
ele sus compañeros 'que ha,ya manifestadÜ' 
mayor in teres, mayor competencia y hono
ra hilidad. 

El st'ñor de Castro.~O podrá ser dirijida 
por un maximalista que· se lleve toda la 
plata. . . 

El señor Ruiz (don Oárlos A.) -En el 
campo de las posihilidadés no hai límite. 
alguno, pero no podemos lejislar dentro de 
esas posibilidades_ .. 

Del mismo modo, el Oongreso puede h,a
cer eosas incompati.bles con el iliteres públi
co; pero eso no seria una razon para supri
mir el Gongl'eso, sino una razon para to
mar medidas ellcaminaaas a impedir que 
esos casos se repitan. 

En suma, creo que no h ai ninguna ra" 
lOn para lllorlificar pste artículo, ni mucho· 
ménos para .suprimirlo_ 

El señor Errázuriz (vice-PresIdente). -
El honorable Diputado por Cachapoal ha 
hecho indicacion para prorrogar la sesion 
hasta de,'>paehar el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Oámara, que-o 
daria así aeordado. . 
- El señor Lira (don Alejo). -Hasta las. 

siete --:.' media, señor Presidente. 
\T arios señores Diputados. --.:Hasta laS'; 

ocho. 
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El "eñ.,¡: Errázuriz (vice-Presidente). -
Soli<'Íto (': a"entiimento de la Honorable 

Cálllara Hara prorrogar la 5esion hasta las 
ocho. • 

A(;Onlac1o. 
El señor O'Ryan. -Debemos facilitar a 

los que ganan poco salario la formacion de 
cooperativas, porque por ese medio llega
remos a realizar una obra eminentemente 
nacional, consultando el propósito moderno 
de mantener siempre la comunidad de in
tereses.Por este medio realizaremos la as
piraciori del elemento trabajador de todo 
-el mWHlo: el comunismo. 

Cada cual aporta lo ,que tiene: el que 
care('e (le dinero, aporta su trabajo, su es-
fuerzo,qne tambi,en es capital. . 

. Por ejemplo, se reunen veinte zapateros 
que aportan un par de zapato,s cada uno, 
<lyalnat1os a vpinte pesos par, y se forma 
así un capital ele cuatrocientos peSOB para 
cónstitnir"r en .socied.ad. 19ual cosa pueden 
hacer otro,; grplllios, y tamhien los produc
tores. 

:COll el ,;istema ,indicado, el demento tra
bajaelor l1ueüe obtener el inte,rcam!bio de 
produdo:,; y ypr realizadas ~us aspiraciones 
de hienp"tal' fIne ha pers'egmdo durante :an
io tiempo. 

COllOZ\'{) en el país sociedades coperati
vas como la (le la C\Iaestranza de los Ferro
carriles, de Va1paraiso. 

N o hai (lue temer 'que eJ diree-torio de 
~.stas soeiellades no llene la gran miBion que 
se ,les confía .. 

Yo tengo la sc,gllric1ad de qlle no .11arán 
mala labor. por el contrario, 'serán elemen
tos ('eloso;-; y mui cuidadosos de los intere
ses de los C'ompañeros de trahaio y de Ja-
bol'. 'u • 

Por rsta razon,' opino que debe aceptar
se el artículo en la forma en ,que está y 
ruego a los honorables Diputados Ique se 
han opuesto a la aprobacion de este artícu
lo, :que mediten ron mas calma el alcance 
que él tiene. 

Los elementos trabajadores aplaudirán a 
la Honorable Cámara si deja el artículo en 
la forma en que está, por cuanto, como he 
dicho, consulta sns yerdadera.s necesidades. 

A fin de no alargar .mas el debate, voi 
11. terminar lllanifestando, como miembro de 
un partido para quien el mejoramiento ma
terial y moral de las clases trabajadoras 
{'s un punto capital de su 'hermoso progra
ma, que. e.ste pro~'ecto nos es realmente sim
pático, yaqne re.sponde a una verdadera 
y sentida necesidad nacional. 

El señor Menchaca.~Como ya he hablado 
uos veces sobre. este artículo, solo con la 
benevolencia de la ,Cámara voi a decir -al
gWlas palabra;.; que deseo toda'\'Ía agregar 
en este debate. 

Las observaciones del honorable señor 
O"'Ryan en llada afectan a lo 'que ya he sos
tenido. 

X o he hablado de que' estas sociedades 
puedan funcionar malo de que no sean be
nenciosa,s; por el contrario, tengo ideas da
eas y prectsas sobre el funcionamiento ele 
estas cooperativas y sobre los heneficios que 
puedan prestar. 

!Lo. único inaceptable,-y no pienso hacer 
gTallcaudal ele mi opinion 'en esta parte,
es que, en el momento de constituirse es
tas sociedades, se estimen como aportr8, pa
gaderos 'en acciones, mercaderías, pl'oductos 
o trahajos que no es fácil muchas veces ava
luar. 

Alquí se nos habla de aportes en merl.'aele
rías, tralbajo y producto.s; pues bien, pue
de ocurrir que en el momento de constituir
se la sociedad ¡:;e avalúen exccet;ivamente 
caros dichos productos, tl~a,bajo o mercadc
rias. 

Considero mucho mas sencillo y mucho 
mas bene,ficioso pa~'a los tenedores 'de accio
nes de sociedades cooperativa." Ique toc1,os los 
aportes se efectúen en dinero. 

8i 'Se necesita comprar algun producto o 
utilizar abgun esfuerzo, se paga en dinero, 
pero no deseo que hay,a aportes en produc
tos o en tra-bajo, pOl~que puede suceder que, 
como he dicho, se avalúen en mucho mas 
de lo que realmente valen; ;.r así la socie
dad dejaría de Ber una sociedac1 de benefi
cio mutuo, para bene.ficiar solo a ,determi
nados productores o trabajadores, perjudi
cando a los ,que han entregado 5U' dinero. 

Oomo no ,quiero retardar mas 'este deba
te, termino, señor Presidente, manteniendo 
mi indicacion y pidiendo a la Honorable 
Oámara qne se pronnnsie inmediatamente 
sobre ella. _ 

El señor Gumucio.-Tiene, sin dnda, algu
na importancia lo que se ,diga aquí en la 
c1iscusion de esta lei, para establecer su his
toria fidedigna. 

Yo temo un poco que al:gunas de las pa
labras quC' ha dicho el honorable Diputado 
por Tocopilla puedan perturbar ma" tarde 
el sentido ,que se dé al artículo '7.0; Y por 
eso quiero hacer una pregunta al honorablr 
Diputado por Santiago, autor de este pro
yecto. 

Entiendo ,que los aporte>; para las socie· 
dades cooperativas de I.'onsnmo son sola-
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mente ell dinero \Y en mercaderías, y que El señor Gumucio.-¿ Cómo quedaria." eu-
los aportes en trabajo son 'solamente acep- tónces, el artículo? 
tables para las socieda:des ,de produccion. El señor Errázuriz (vice-Presidente). -

Desearia que este ,concepto Iquedara bien En discusion ,al indicacion. 
establecido en la historia fidedigna ,de la El: señor Edwards Matte.-Esta cuestion 
lei. de aporte ,en trabajo, señor Presidente, me 

El señor O'Ryan . ........,Se habla de produc- merece a mí una observacion. 
cion y ele tra¡bajo. En la organi~acion de las sociedades anó-

El señor Gumucio. -Es esto, honora:ble nima,s hemos vi.sto muchas veces ,que se dan 
Diputado: hai ,aportes para las soóedades acciones liberadas a los 'pl~ganizadore~ de la 
cooperativas ele produccion que admiten tri- so'ciedac1 por ,el tl'a¡bajo que se han tomado 
pIe aporte, de dinero, ,de mercaderías yde en ol'ganizar1.as. 
trabajo; y las hai para las sociedades coo- ¡, Estas acciones liberada:s ·podrian {ambien 
perativaR de consumo, Ique son solamente de en las ,sociedades cooperat,ivas tencr cabida 
c1ülero y ele merc·aderÍas. y 'ser consider;:¡,dascomo lID aporte social ~ 

El señor O'Ryan. -y dc tra:bajo tam- Qnisi,era hacer ~sta ~}regurnta al honorable 
bien. Di'putado pOI: Santiago. 

El sellar Gumucio.-Nó, honorable Dipu- El señor Ramírez (donTomas).~No ca-
tado. Deseo dejar esto estaJblecido para ,que bealquello en las sociedades cooper,a tivas, 
no Yfr:vamos a crear ,la profesion de ·esplo- honorable Diputado, panque no es de la na-
taelor dl' las sociedades cooperativa~. turaleza de estas sociedades. 

El sellar Ramírez (don Tomas) .-En rea- 'El: sellar Gumucio. -Basta, me parece, 
lida'd, sellor Presidente, la naturaleza ,de las con (lejar establecida esta idea en ladiscu
cosas indica ,que en las sociedades coope- sion :en ~as ,sociecla,c1es .cooperativas no pue
rativas ¡le eonSUlllO hai solo aportes de di- den emitirse acC'Íones liberadas. 
nero y (le mercaderías. IJa persona 'que tra- El señor Herrera Lira.-Yo', señor Presi
baja 'en la cooperativa de consumo ·es un dente, voi a retirar las indicaciones que he 
empleado üe ella, que recibe un 'sueldo; hecho en vista de 1a's observaciones ,que se 
puede ser socio, pero habiendo, ,aportado di- han ihecho, deja.llldo a la responsa'bilidad de 
nero. Pero no 'puede aportarse t.rabajo a los .especialis.tas las consecuncias o resulta-
estas cooperativas. dos de la aiüicacion de este art.ículo. 

Al reyes ocurre en la:s sociedades ,coope- Yo es,toi ,seguro 'que ,en esto va a haber 
rativas de produccion. Ahí ,sí que cabe la favÍl'itisl11o, y que los mrus vivos van a de
triple, forma de aporte: de t.rabajo, de mer- jar mirando a los pobres que tienen poca 
caclenas y de dinero. intelijencia. J!}sto ,es ¡'o ¡que pasa siempre. 

Este es el alcance ,del al~tículo. De manera l{]Iue por mi parte, retiro la 
El señor Gumucio.-Entónces estamos de indica.cion ·que .ha,bia formulado. 

acuerdo. IDl señor Errázuriz (vice-Presidente). -
El señor Lira (don Alejo).- De acuerdo Si a la Honorable ,Cámara le parece, se da

-con las observaciones formuladas por el ho- rá por retirada la indica;cion del honorable 
norable señor l\I,enchaca, he mandado a la Diputado por Santiago, señor Herrera Li-
Mesa una indicacion, señor Pr,esidente. ra. 

El señor Secretario. -La' indicacion del Acordado. 
\Sellar Lira es para que se a:gregue a este :Oerradoel ,debate. 
artículo el siguiente inciso: En votacion. 

"·Tratándose ele estimar el aporte ,que no 
consista eH dinero, la valorizacion se hal'á 
por la Junta a que se refiere el artículo 
1.-:1." 

Elseñol' I.ira' {don- Alejo) . ..:-Laestlma-' 
~ion de los aport'es ,que no se depositan en 
dinero deberia hacerla la Junta a .que se 
refiere el artículo 14, en mi concepto. 

El señor Ramírez (don Tomas).-Yo acep
to eilta indiraeion,siempre Ique se agreguen 
tambien a esta Junta las personas a'que 
-se refiere el inciso '2.0 del artículo 7.0 

El sellor Lira (don Alejo) .-K o tengo in
~onyeniente para ello, honorable Diputado. 

El señor pro-Secretario. ~Indicacion del 
seño'r }H·enchaca, para Ique el aporte quede 
reducido a dinero y no a mercadería. 

Varios señol'es Diputa-dos.-N ó, señor. 
El señor ~ltuiz, {.don- üíl'los A.}- Eso ~s

contral'ioa la naturaleza de estas institu
ciones. 

El señor Errázuriz (vice-Presidente). -
En votacion. 

Votada la indicacion 
tos ocntra 6. 

Durante la votacion:' 

fué rechazada por ?·3 vo-

El señor Rivas Vicuña (don ¡Pedro).
Voto que nó, porque aprobar la indieaeÍon 
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del honorable señor lVlenchaca, seria desna- El señor lVIontt.-::\:Ie pare~e conveniente 
turalizar las cooper¡/,tivas en uno de sus fines la iudiea<:ion del honora,ble Diputado pop 
mas importantes, sobre todo tratándose tle :::;ulltia'go. 
nuestro pueblo, que no tiene hábitos de aho- El señor Lira (don Alejo) .-Con el inciso
no ni capitales de qué disponer, 'pues vive aÜ'rco-ado al artículo anterior esta indica .. 
al día. e~JIl "'110 tiene razon de ser. 

El señor lVIenchaca.-Al hacer esta indi- El señor Silva Cortes.-Estaria mui bien 
cacion Ihequerido salvar 'mi responsabilidad, lo que clice el r{onorable Diputado por :l\1ai
teniendo en cuenta que no se alteran los po, si mi indicacian se refiriera a la valo
fines de las cooperativas. rizarion del trabajo, pero ella se refiere so-

El señor Ruiz (don Cárlos A.)-Los alte- lo a la forma en que debe hacel'se la pre-
ra absolutamente, en su esencia. Relitacion del trabajo. Son ideas mui c1istin-

El señor Menchaca.-IJo que deseo es im- taso 
pedir los abusos. El señor Rivas Vicuña (dou Pe!lro). -

Todos los que ,quieran concurrir con pro- el inciso citado por el honorable Diputad!} 
ductos o mercaderías o con su trabajo, que por ,}Iaipo, se rerflerea la valorizacion, pe
lo hagan; pe'ro no reciban acciones; 'que ro no a la forma de la prestacion de los 
sus mercaderías y trabajos sean estimados servicios, que es cosa importalltís,ima. 
en dinero. Así no hai enredos. De manera ,que encuentro- 'llH10ha razon 

El señor Errázuriz (vice-Presidente). - a las obsE'rvaciones del honorable Diputad!} 
J )Pscc b aela la indicacion. por Ran tiag-o. 

El señor pro-Secretario.-Rai una indica- El señor Lira (clan Alejo). -Elltónces, 
cion del señor Lira Infante. . podria quedar la redaccion (1('1 honorable 

. El señor Ramírez (don Tomes).-4Coll res- Diputaclo por Santiago. 
pecto a la indicacion del honorable señor El señor Errázuriz (vice-Presidente). 
IJira, todos estamos de acuel'ido... Si no ,<;e pide votc\.C'iou, ¡.;e dará por aproba-

El señor Errázuriz (vice-Presidente). - do el artículo con la moclificaciou llel h0110-

Ai a la Cámara le parece, se daria por apro- rabIe Diputado por Santiago, señor Silva 
hado 'el artículo con la indicacion del iho- Cortes. 
llorable Diputado por Maipo. Acordado. 

Aprobado. El señor pro-Secretario. -" Art. 9.0 La, 
El señor pro-Secretario. -" Art. 8.0 Las sociedad no podrá iniciar sus operaciones 

acciones deben pagar el veinticinco por sino cuando esté suscrito todo el capital 
riento, a lo ménos, de su valor al contado ; inicial y ,haya hecho efectivo el veillticin
el saldo deberá enterarse en cuotas mÍni- co por ciento, a lo ménos, del ,alor de las 
mal' de veinticinco por ciento 'mensal, sal- acciones." 
vo qllP la junta jeneral de accionistas acuer-, El .señor Errázuriz (vice-Presidente). -
rll' para este 'saldo otra forma de pago. El En discnsion el al'tícul-o. 
"ocio que aportare trabajo, ¡lo prestará en El señor Gumucio.-Creo que en este ar-
Ia forma que determine el jerente." tÍculo debe lHl1wr errores de imprenta, 

El señor Silva Cort~s.-Voi a proponer porque no está ])lui t.:ol'l'cda la redaccion. 
que al artículo se agregue un segundo in- Dice: (leyó). 
('iso quecliga: " ," (, Cómo puede hacerse efectivo el vcinti-

cinco por ciento 1 
"El socio que aportare trabajo lo pres- Yo rogaria al redactor elel proyecto que 

tará en la forma que se esprese en la escri- cOl'rijiera la redaccion. 
tnra Borial o en el acta escrita, de su incor- El señor Ramírez (don Tomas) .-Queda-
poracion." r1a así. honorable Diputado: "¡Cnando se 

El socio ,que aporte su trabajo solamen- haya enterado en caja el Yf'inticinco por 
te, va a adquirir las mismas deudas que el cif'nto." 
que apo!'ta dinero o mercaderías; y no es El señor lVIenchaca.-C'l'f'o que habria que 
posible ,drjar la apreciacion del trabajo a terminar este artículo diciendo: " ... y ha
nn t.'lllpleado de la compañía. ya hf'C'ho eff'ctivo el yeinticiueQ por ciento, 

Y'o estllllo que la valorizaciondel trabajo a lo ménos, drl yalor r1.e las ;!rt,iones de pa
aportado por un socio debe hacerse 'en la go". 
pscritnra de constitucion de la sociedad o en Hago esta imlicacIOll pOrtlue, ya ¡que la 
('1 arto escrito. Cámara aprohó los aportes en mercaderías 

Formulo indicacion en este sentido, por- ." en trabajo. pareeeria un poco raro hablar 
qne proceder en otra forma no me parece ele tanto por l,iento del aporte del trahajo. 
serio. .~ 'pongo por:ao;o. 
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El señor Errázuriz 
Ofrezco la palabra. 

¡Cerrado el debate. 

(vice-Presidente). - Como /Se ha llamado durante 'el tiempo re
glamentario, y no ¡hai número en la Sala, 
se .le1vanta la sesion. 

:Si no se exije votacion, Se :dará por lapro
bado ,el al~tículo con la indicacion propues
ta ,por el honora'ble señor Menchaca . 

.Alprobado. 
El señor Secretario.-" Art. 10. Cada BO

cio podrá m~>tirarse, de la sociedad ,con su 
aporte, en el momento que '10 estime con
'veniente. El retiro se ,anotará en el rejis
tro de socios y se comunicorá a la respec-
tiva lVIunic.ipalidad." .. 

El señor Errázuriz (vice-Presidente). 
No hai número. 

Se va a llamar. 

Despues de cinco minutos: 

El señor Errázuriz (vice-Presidente). 

Se levantó la sesíon. 

Al levantarse la ses~on se encontraban en la Sa
la los siguientes seores Diputados. 

Briones [mco don :Cárlos; Cárdenas, Cas
tro de, Oereceda, Edwards l\Iatte, Errázu
riz don Ladislao, Fernández, Gallardo Nie
to, Gumucio, Guzman Moreno, Herrera Li
ra, iLira Infamite, Menehaca, Montt, .o 'Ryan, 
Pereira don Guillermo, Pizarro, :RamÍrez 
Fri,as, RamÍrez don Pablo, Rivas Vicuña 
don Pedro, ,Ruiz dou Oárlos Albel'to, Silva 
Campo, Hüva Cortes, SOil1larriva,' Valdes 
Fontecilla y Yávaro 

- .. -


